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trucciones y Reformas Ram, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 21.509,68 euros,
más 1.505,67 euros que se calculan para in-
tereses provisionales, más otros 2.150,96
euros calculados para costas también provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes, diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos, con el fin de que faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia, y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto so-
bre el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, con número 2515, sito en
la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones y Reformas Ram, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.205/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial en funciones de sustitución ordi-
naria del Juzgado de lo social número 23
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dorota Calik, contra la empresa “Ter-
cera Edad San Eduardo, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de fe-

cha 7 de octubre de 2008 del tenor literal
siguiente:

Auto
En Madrid, a 7 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por doña Dorota Calik, contra
“Tercera Edad San Eduardo, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 11.217,70 euros
de principal, más 1.121,77 euros y 841,33
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada “Tercera Edad San Eduardo,
Sociedad Limitada”, que se encuentren en el
domicilio de la misma, sito en antigua carre-
tera de Burgos, kilómetro 21, 28700 San Se-
bastián de los Reyes.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se despa-
cha ejecución, y a quienes servirá el presen-
te de mandamiento en forma, pudiendo soli-
citar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

d) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de la
ejecutada en entidades de crédito. A tal fin,
realícese consulta, a través del Punto Neutro
Judicial, Servicio de Investigación para Em-
bargos de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, y de resultar positivo, y para
su efectividad, líbrense los oficios corres-
pondientes.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el concep-
to de devolución por el impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso posi-
tivo se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, sucursal 1143, sita en calle Oren-
se, número 19, de Madrid, cuenta núme-
ro 0030/1143/64/2521/0135/08.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en los plazos de
diez días por defectos procesales o por mo-
tivos de fondo (artículo 551 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en relación con los ar-
tículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.207/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial en funciones de sustitución ordi-
naria del Juzgado de lo social número 23
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Laura Fuente García, contra la empresa “Air
Girjet, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada el letrado don Eduardo
Liñán del Burgo, en nombre y representa-
ción de doña Laura Fuente García, contra “Air
Girjet, Sociedad Limitada”, por un importe
de 16.225,6 euros de principal, más 1.622,56
euros y 1.216,92 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada “Air Girjet, Sociedad Limita-
da”, que se encuentren en el domicilio de la
misma, sito en Rambla de Cataluña, núme-
ro 23, segundo-primera, 28007 Barcelona.

c) A tal fin líbrese exhorto al Juzgado
Decano de lo social de Barcelona, junto con
testimonio de la presente resolución a fin de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

d) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de la
ejecutada en entidades de crédito. A tal fin,
realícese consulta, a través del Punto Neutro
Judicial, Servicio de Investigación para Em-
bargos de la Agencia Estatal de Administra-


